1ª reunión para la solicitud de la creación de Departamentos Universitarios de Criminología y el Área de Conocimiento

Reunión celebrada en Madrid (U. Autónoma), campus de Cantoblanco, de 12:00 a 15:00 horas del día 15 de enero de 2.009, con la participación de las personas que se relacionan a continuación: por parte de SEIC, Andrea Giménez-Salinas Framis, Gonzalo Escobar, César San Juan Guillén, Cristina Rechea Alberola, Raquel Bartolomé Gutiérrez, José Luís Díez Ripollés y Santiago Redondo Illescas; por parte de FACE, Antonio García Chazarra, Francisco Bernabéu Ayela, David Cuaresma Morales, Ángel Párraga González y Abel González García.-

Abrió la sesión Gonzalo Escobar exponiendo la situación legal actual para la solicitud de un área de conocimiento, concretándose en los siguientes puntos:

1. El artículo 71 de la LOU (LO 6/2001 de Universidades), aún en vigor, permite la creación de las citadas áreas por parte del Gobierno, con el principal requisito de la existencia de la existencia de una comunidad de profesores e investigadores nacionales e internacionales de la materia. Requisito que cumple la SEIC.

2. Hasta la entrada en vigor del RD 1677/2009 de 13 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Consejo de Universidades, el procedimiento era el siguiente: se proponía la creación con una memoria que recogiese los puntos del art. 71 de la LOU al Consejo de Universidades y si éste informaba favorablemente se creaba por el Gobierno. El problema radica en que el Reglamento del C. de Universidades actual no recoge esta función entre las suyas propias, pudiendo encajar en el art. 7 m. del citado RD,  como otra función que corresponda al consejo y no esté expresamente atribuida a otro órgano.

Se continuó con la exposición de problemas futuros de la creación de esta área, por parte de José Luís Díez Ripollés, entre otras las que siguen: oposición de los diferentes departamentos actuales por la creencia de que la creación de esta área llevará consigo una pérdida de plazas de profesorado propio de sus departamentos en diferentes titulaciones, no se sabe qué asignaturas del título de grado corresponden a esta hipotética área.

Por lo que se debatieron las complicaciones llegando a la conclusión que en la estrategia a seguir se tendrán en cuenta estos problemas, estando salvado el segundo de ellos, en principio, en reuniones anteriores sobre el contenido del título de grado.

Los beneficios de la creación de esta área son los que siguen, en palabras de Santiago Redondo: orientar la disciplina, orientar la investigación, contratación de profesorado (titulado en criminología preferentemente), amparo para la creación de departamentos.

Concluyendo que la solicitud de creación del área de conocimiento es positiva porque no afecta a la situación actual, es decir, aunque no se consiga no se va a empeorar la situación actual y es necesario conocer el parecer del gobierno frente a las áreas de conocimiento ya establecidas, saber si derogará las mismas (el art. 71 de la LOU) o no.

Para ello la estrategia a seguir se concreta en los siguientes puntos.

1. Reuniones ministeriales para avanzar el propósito de solicitud de las áreas de conocimiento.

2. Impulso de la creación de departamentos de Criminología en las Universidades que oferten títulos de grado. (Es potestad de cada universidad y los departamentos englobarán varias áreas de conocimiento). Así mismo se conocerán las complicaciones en cada Universidad concreta.

3. Sondeo para conocer el impacto de esta iniciativa en el resto de departamentos que actualmente dominan las titulaciones de Criminología.

4. Estudio pormenorizado de las asignaturas que serán competencia exclusiva del área de conocimiento de Criminología.

Para llevar acabo esta estrategia se han creado dos comisiones, integradas por parte de FACE por Francisco Bernabéu, David Cuaresma y Abel González.

Por último se determinó la necesidad de dar publicidad a esta iniciativa para que los detractores de esta Ciencia empiecen a temblar y de una vez por todas, se posicionen y vean que la guerra la tienen perdida.

Por último y no menos importante, se acordó por unanimidad la creación de un premio conjunto de FACE-SEIC, con la denominación de Premio en Criminología “Antonio Beristáin”.

Una vez terminado lo legalmente hablado, paso a comentar las impresiones de la reunión: en primer lugar corresponde a la SEIC el impulso de esta propuesta, con el apoyo de FACE. En segundo lugar es un momento clave para no dejar que los departamentos estén dominados por pseudocriminólogos con el único afán de lucrarse a costa de los alumnos de Criminología, como viene pasando hasta ahora.

